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DN AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TÍA 
CanTÓN GUAYAQUIL 

N” DE PROTOCOLO: 20170901072P01217 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

TRUCKSOPARTEC C.LTDA QUE OTORGA LOS SEÑORES 

CONYUGES CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA Y VASQUEZ 

TRONCOSO MARIA PAULINA, A FAVOR DEL SEÑOR VÍCTOR 

HUGO ARIAS PALACIOS. 

CUANTÍA: $ 140,00. 

DI: TRES COPIAS, 

En esta ciudad de Guayaquil, cabecéra cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, hoy ocho de diciembre del año dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DE ÉSTE 

CANTÓN, comparecen por una parte en calidad de Cedente él señor 

CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, con cédula de ciudadanía 

número cero dos” cero'uno uno cinco+ cuatro dos “cero cero 

(0201154200), de estado civil..casado, “de “profesión estudiante, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, parroquia Tarqui de la 

provincia del Guayas, y la. señora "VASQUEZ TRONCOSO MARIA 
PAULINA con cédula de ciudadanía número cero nueve dos Cuates, 

o e q 

  

    parroquia Tarqui de la provincia del Guayas; y por otra k 

de Cesionaria, él señor VÍCTOR HUGO ARIAS PALA( 

cédula de ciudadanía número cero dos cero cero cero cinco cero 

siete nueve siete (0200050797) de estado civil casado y con 

domicilio en la parroquia Caluma / San Antonio, cantón Caluma, 

Matrizador: JARL.
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DD AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TILA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

provincia Bolívar y de transito por esta ciudad de Guayaquil; todos 

ecuatorianos, legalmente capaces y sin impedimentos para celebrar 

este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, capaz para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos 

en el objeto y resultado de esta MINUTA a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA DE FE 

PÚBLICA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de transferencia de participaciones de la 
  

compañía TRUCKSOPARTEC C.LTDA, el tenor de las siguientes 

cláusulas... PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración del presente contrato, por una parte, como Cedente él 

señor CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, con cédula de 

ciudadanía número cero dos cero uno uno cinco cuatro dos cero 

cero (0201154200); de estado civil casado, de profesión estudiante, 

de profesión estudiante, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

parroquia Tarqui de la provincia del Guayas; y por otra en calidad 

de Cesionario, él señor VÍCTOR HUGO ARIAS PALACIOS, con 

cédula de ciudadanía número cero dos cero cero cero cinco cero 

siete nueve siete (0200050797) de estado civil casado y con 

domicilio en la parroquia Caluma. !/ San Antonio, cantón Caluma, 

provincia Bolívar y de transito por esta ciudad de Guayaquil; todos 

Matrizador: JARL. 
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HANA ISABEL TAPIA FRANCO 

ecuatorianos, legalmente capaces y sin impedimentos para celebrar 

este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. * 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía TRUCKSOPARTEC 

C.LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Déaimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, el veintiséis de marzo del año dos mil dos, e inscrita en el 

registro Mercantil del cantón Guayaquil, el once de junio del año 

dos mil dos, con un capital social de CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada participación, se constituyó con los socios 

señores VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS, con doscientos veinte 

participaciones; + CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, con 

sesenta participaciones; y, VICTOR HUGO ARIAS AROCA, con 

sesenta participaciones. Mediante escritura pública celebrada el 

cinco de abril del año dos mil cuatro, ante la señora abogada ALBA 

CELESTE GUERRERO ZAPATIER, Notaria Pública del cantón Nobol 

provincia del Guayas, e inscrita en el Registro mercantil del.cantón 

Guayaquil, el cinco de agosto del año dos mil cuatro, la compañía 

TRUCKSOPARTEC C.LTDA, aumentó su capital social de 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de UN MIL CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; quedando repartido el capital social de 

la compañía de la siguiente manera; VICTOR HUGO ARIAS 

PALACIOS, ochocientas veinte participaciones; CRISTHIAN 

FERNANDO ARIAS AROCA, doscientas sesenta participaciones: 

TATIANA IVETTE ARIAS AROCA, doscientos sesenta 

participaciones; y VICTOR HUGO ARIAS AROCA, quien falleció 

antes del aumento de capital social, sin dejar descendencia y O) 

Matrizador: JARL.
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SSA 

¿¿ATMBSENANA ISABEL TAPIA FRANCO 

Y TOR HUGO ARIAS PALACIOS y la 

señora JOSEFINA PIEDAD AROCA ORTIZ, con sesenta 

participaciones, con lo que suman UN MIL CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, que es el capital social de la compañía. Mediante 

escritura pública celebrada el diecisiete de junio del año dos mil 

cinco, ante la señora abogada ALBA CELESTE GUERRERO 

ZAPATIER, Notaria Pública del cantón Nobol provincia del Guayas, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 

veintinueve de julio del año dos mil cinco, el socio VICTOR HUGO 

ARIAS PALACIOS, legalmente-autórizado por su cónyuge y con la 

aprobación unánime de los socios, según se desprende del acta de 

la Junta General de Socios de la compañía TRUCKSOPARTEC 

C.LTDA,, celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día quince de junio 

del año .dos mil cinco, cedió, libre y voluntariamente, 

OCHOCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES de UN DÓLAR 

NORTEAMERICANOS, cada una de su propiedad, a favor del socio 

de la compañía señor CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA; 

quedando el capital social dela. compañía estructurado de la 

siguiente manera: CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, un mil 

ochenta participaciones: TATIANA IVETTE ARIAS AROCA, 

doscientas sesenta participaciones; y, VICTOR HUGO ARIAS AROCA, 

quien falleció sin dejar descendencia y cuyo representantes son el 

señor VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS y la señora JOSEFINA 

PIEDAD AROCA ORTIZ, con sesenta participaciones de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que es el capital 

social de la compañía. TERCERA: Mediante escritura pública 

celebrada el nueve de enero del año dos mil cocho, ante el señor 

Matrizador: JARL.
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   abogado EDUAR DO“ALB] ÉTO FALQUEZ AYALA, Notario Público 

Séptimo del cantón Guayaquil provincia del Guayas, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día catorce de febrero 

del año dos mil ocho, la socia TATIANA IVETTE ARIAS AROCA, 

legalmente autorizado por su cónyuge y con la aprobación unánime 

de los socios, según se desprende del acta de la Junta General de 

Socios de la compañía TRUCKSOPARTEC C.LTDA., celebrada en la 

ciudad de Guayaquil, el día treinta y uno de diciembre del año dos 

mil siete, cedió, libre y voluntariamente DOSCIENTOS SESENTA 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR AMERICANOS, cada una de su 

propiedad, a favor-del.socio.de la compañía señor VICTOR HUGO 

ARIAS PALACIOS; quedando el capital social de la compañía 

estructurado..de la. siguiente manera: CRISTHIAN FERNANDO 

ARIAS AROCA, con un mil ochenta participaciones: VICTOR HUGO 

ARIAS AROCA, quien falleció sin dejar descendencia y cuyos 

representantes son el señor VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS y la 

señora JOSEFINA “PIEDAD AROCA.ORTIZ, con- sesenta 

participaciones de UN DÓLAR-DE“LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, y el señor VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS, con 

doscientos. sesenta. participaciones. de “UN. DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; que es el capital social 

actual de la compañía a la presente fecha. CUARTA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, él compareciente señor CRISTHIAN FERNANDO ARIAS 

AROCA, legalmente autorizado por su cónyuge y con la 

aprobación unánime de los socios, según se desprende del acta 

de la Junta General de Socios de la compañía TRUCKSOPARTEC 

C.LTDA., celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día es 

5 
Matrizador: JARL.
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A ISABEL TAPIA FRANCO 

noviembre del año dosW4Pldk y siete, libre y voluntariamente, 

CEDE a favor del señor VÍCTOR HUGO ARIAS PALACIOS, la 

cantidad de ciento cuarenta participaciones de UN DÓLAR 

NORTEAMERICANO cada una, de las que posee en la compañía 

TRUCKSOPARTEC C.LTDA. QUINTA: ACEPTACIONES.- El señor 

CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, manifiesta su expreso 

consentimiento para ceder a favor del señor VICTOR HUGO ARIAS 

PALACIOS, las cientos cuarenta participaciones que posee en la 

compañía TRUCKSOPARTEC C.LTDA. y así mismo las partes 

aceptan la-transferencia de las participaciones de acuerdo a lo 

estipulado en este contrato, por ser legal y convenir a sus intereses. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN. - Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para lograr.que, dela presente escritura de cesión, se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil; así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía TRUCKSOPARTEC C.LTDA. Agregue 

usted, señora Notaria, las cláusulas de  estilo..para el 

perfeccionamiento legal del presente NO público. Firmado) 

Carlos Máximo Bernardino Checa.-.Abogado.- Registro Profesional 

número cero nueve-dos mil siete-trescientos nueve del foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, en consecuencia 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, 

la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario, en 

alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual do     
Matrizador: JARL.



  

    EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DIA JUEVES 30 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2017 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el día de 

hoy jueves 30 de noviembre del año dos mil diez y siete, a las quince horas 

treinta y cinco minutos, en el domicilio principal de la compañía 

TRUCKSOPARTEC CIA LTDA., situada en las calles Ayacucho 2016 y Los 

Ríos, se reúnen los socios VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS, CRISTHIAN 

FERNANDO ARIAS AROCA Y JOSEFINA PIEDAD AROCA ORTIZ (por los 

derechos legales que representa a su hijo fallecido socio Víctor Hugo Arias 

Aroca) y bajo la presidencia del señor VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS, en 

calidad de presidente de la compañía. El señor CRISTHIAN FERNANDO 

ARIAS AROCA, actúa también en calidad de gerente de la compañía y como 

secretaria Ad.doc. la señora Tatiana Ivette Arias Aroca.- Estando presente la 

totalidad del capital social y pagado de la compañía, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar esta Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía, con el carácter de universal, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

para tratar el siguiente asunto. Punto Uno: APROBACION DE LA CESIÓN DE 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CRISTHIAN FERNANDO 

ARIAS AROCA, A FAVOR DE LA SEÑORA TATIANA IVETTE ARIAS AROCA.- 

Punto Dos: APROBACION DE LA CESIÓN DE TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, A 

FAVOR DEL SEÑOR ADRIAN ALEJANDRO ARIAS AROCA.- Punto Tres: 

APROBACION DE LA CESIÓN DE CIENTO CUARENTA PARTICIPACIONES 

DEL SEÑOR CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, A FAVOR DEL SEÑOR 

VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS.- El presidente expresa que, por decisión 

de carácter estrictamente personal, los cónyuges CRISTHIAN FERNANDO 

ARIAS AROCA Y SEÑORA MARIA PAULINA VASQUEZ TRONCOSO, libre y 

voluntariamente han decidido ceder a favor de la señora TATIANA IVETTE 

ARIAS AROCA, trescientas participaciones que la sociedad conyugal posee 

en la compañía TRUCKSOPARTEC CIA LTDA. Decisión que ponen en 

consideración de la Junta General de Socios. La Junta GENERAL DE 

SOCIOS, UNICAMENTE resuelven aprobar en el primer punto, la cesión de 

las trescientas participaciones que hacen los cónyuges CRISTHIAN 

FERNANDO ARIAS AROCA Y SEÑORA MARIA PAULINA VASQUEZ 

TRONCOSO, a favor de la señora TATIANA IVETTE ARIAS AROCA. 

Resuelven aprobar en el segundo punto, la cesión de las trescientas 

participaciones que hacen los cónyuges CRISTHIAN FERNANDO ARIAS 

AROCA Y SEÑORA MARIA PAULINA VASQUEZ TRONCOSO, a favor d



   

    

señor ADRIAN ALEJANDRO ARIAS AROCA. Resuelven aprobar en el tercer 

punto, la cesión de las Ciento Cuarenta participaciones que hacen los 

cónyuges CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA Y SEÑORA MARIA 

PAULINA VASQUEZ TRONCOSO, a favor de la señor VICTOR HUGO ARIAS 

PALACIOS. Habiéndose agotado el orden del día, el señor presidente da por 

concluida la Junta General Extraordinaria de Socios y concede un receso 

para que se redacte el acta respectiva. Siendo las 17h05, se reinstala la 

sesión y se da lectura del acta; misma que es aprobada por unanimidad del 

capital social presente.- Para constancia suscriben el acta todos los socios 

presentes.- Cristhian Fernando Arias Aroca, Víctor Hugo Arias Palacios y 

señora Piedad Josefina Aroca Ortiz, por los derechos hereditario de Víctor 

Hugo Arias Aroca (fallecido). 

ado Arias Aroca 

Piedad AÑ LRiS E AG ÓN 

CERTIFICACION: 
El Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

TRUCKSOPARTEC CIA LTDA., el día jueves 30 de noviembre del año 2017, 

se realizó en los términos que se encuentran detallados; y que, las firmas y 

rubricas que anteceden corresponden a los socios de la compañía.- Lo 

certifico.- Tatiana Ivette Arias Aroca, secretaria Ad.Doc, Cristhian Fernando 

Fradco ha 
Tatiana Ivette Arias Aroca 

091718853-4 

Secretaria Ad.doc 

   



  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR Bac cuán 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201154200 

Nombres del ciudadano: ARIAS AROCA CRISTHIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VASQUEZ TRONCOSO MARIA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 2016 

Nombres del padre: ARIAS VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: AROCA JOSEFINA PIEDAD 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

»* Información certificada a la fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado. 177-076-25209 

IB a | WN | | | | | Ps tl 
177-076-25209 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

                        

  

      

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0201154200 

Nombre: ARIAS AROCA CRISTHIAN FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en-caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha. 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

    

      

        

  

            

  

  

  

        

A lo 

N? de certificado: 179-076-25213 

076-25213 NE 

  

 



ponómes REPÚBLICA DEL ECUADOR PB identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924153612 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ TRONCOSO MARIA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

  

(ás 25 Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS AROCA CRISTHIAN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 2016 

Nombres del padre: VASQUEZ INTRIAGO GENITH 

Nombres de la madre: TRONCOSO MENDOZA NIEVE 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 173-076-25145 

18 UDALA 
173-076-25145 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

  

      

  

            

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mena REPÚBLICA DEL ECUADOR Ben an 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0924153612 

Nombre: VASQUEZ TRONCOSO MARIA PAULINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N* de certificado: 175-076-251 

'-l 515. 175-076-2 4 

  

                     



REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Identicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200050797 

Nombres del ciudadano: ARIAS PALACIOS VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: JOSEFINA AROCA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENRIQUE ARIAS 

Nombres de la madre: MARIA PALACIOS 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 176-076-25375 

6-25375 176-071 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBlregistrocivil.gob.ec 

                  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mia REPÚBLICA DEL ECUADOR Bana ci 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0200050797 

Nombre: ARIAS PALACIOS VICTOR HUGO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de" discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JEFFERSON ANDRES ROMERO LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-076-25382 

172-076-25382 
                            

  

     



  

FOY FÉ: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 
COMPUESTA DE... .£........FOJAS; ES 
¡GUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE. 0 8 DIC 201 

GuayaQUlll anos o Bas 

$ a 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 
COMPUESTA DEnmomma. FOJAS; ES IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL QUE SE EXHIBE. - 
Guayaquil 

    

   
   

Deia b. Diana Tapia Fra 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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COY FÉ: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA" 
COMPUESTA DE... É..... FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE. 

Guayaquil,m...0.8.DJ£.2037, 

ET 4 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA . 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PEEZAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

SOCIEDADES 

RUMERO RUC: 0992253975081 
RAZON SOCIAL: TRUCKSOPARTEC C. LTDA. 
ROMBRE COMERCIAL: TRUCKSOPARTEC €. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL- ARIAS AROCA CRISTHIAN FERNANDO 

CONTADOR: CARVAJAL NEJRA KAREN JESSENEA * 

__ FECLBICIO ACTIVIDADES: 1106/2002 FEC. CONSTITUCION: 1u0s2002 
FEC. INSCRIPCION: 2907/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OSOSIZ0+7 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Calle: AYACUCHO Númera: 2016 intersección: LOS RIOS - 

CONTINENT) TUECAN Referencia ubicación: DIAGONAL A AUTOMOTRIZ "AL Celular. 0297869609 Emait 
ciariasecO yahoo.com: Telefono Trabajo: 045026435 Telsfono Trabajo: 042371260 Telefono Trabajo: 045026125 Telefono: 
Trabajo: 042370343 Telefono Trabajar (45024455 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTEUIDADES O BENEFICIOS - ADA 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de 001 aj 005 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: — (ZONA El GUAYAS O, CERRADOS: 1 

  

Declaro que los detas. 
dermen (Ad. 97 Código Y 

  

  

en este documen son ezactos y verdaderos, par lo que: 

  

A 

o OO DEREMATE 

or 
Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglscagato para la Apficación de la Ley del RUC) 
  

Usuario:  JJAMOGO712 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. 9 DE 

Página 1de 3 

Fecha y hora: DSISIZOTT TSARZT 

o



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992253975001 
RAZON SOCIAL: TRUCKSOPARTEC C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No. ESTABLECIMBENTO: 002 ESTADO ABIERTO MATRZ FEC. BECIO ACT. 24/10/2014 

NOMBRE COMERCIAL: s FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
WENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MENOR DE LUBRICANTES PARA WEBHÍCULOS AUTOMOTORES. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Calle: AYACUCHO Número: 2016 imlersección: LOS RIOS - TULCAN! 
Referencia: DIAGONAL A AUTOMOTRIZ CONTINENTAL Celtular 0997859608 Email: ciaiasecfjyahoo.com Telefono Trabajo: 
045026435 Telefono Trabajo: 042371260 Telefono Trabajo: 045025195 Telefono Trabajo: 042370843 Telefono Trabajo: 045024455 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL —— FECC ACE 05/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL: TRUCKSOPARTEC CÍA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Númeror SAN Referencia: DIAGONAL ESTACION MEFROVIA Bloque 
$ 28 Edificio: PARQUE CALIFORNIA [l Carretero: VIA DALALE Kilómetro: 11.5 Telefono Trabajo: 045024455 Telefono Trabajo: 
045026195 Emait: admiruck1G9maiL. com - 

      

Pi CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTASUNTERNAS 

Dectaro que los datos conismidós en este documento son exacios y vendados, par lo que asuma la responsatálilad Y que de elfa se 
deriven (Art. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley det RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dl RECI 
Usuario: JJAMOSO?IZ Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. 9 DE Fecha y hora: 05/05/2017 13:49:27 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, 

  

  

SOCIEDADES 
de hoce bien al país! 

NUMERO RUC: 0992253975001 

RAZON SOCIAL: TRUCKSOPARTEC C. LTDA. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO CERRADO OFICINA FECINICIO ACT. 11/06/2002 

NOMBRE COMERCIAL TREKCKSOPARTEC C. LTDA. FECOIERRE 29/05/2015 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: JOSE DE ANTEPARA Número 1117 
intersección: VELEZ Y LUQUE Referencia: RUNTO AL COMERCIAL GARCHE Pisac 1 Teleñomo Trabajo: 042522064 Telefono 
Trabajo: 042252950 Email. cfarizssecOyahoso.com Web: WWW. VHADIESEL.COM 

POY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 
COMPUESTA DE... ===FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL QUE SE EXHIBE. “yy DIC 2017 Cuy ul aa hoL 

Antona as 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Deciaro que los contenidas sé son exactos y vestaderos, por lo que-¿surma (a responsabilidad legal que de ela se 
en a. 57 Co Trama A 9 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario:  JJAMO60712 Lugar de emisión: GUA Y AQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 05/05/2017 13:49:27 
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TRUCKSOPARTEC 
Especialistas en motores diesel 

  

    

AYACUCHO N.-2016 Y LOS RIOS 

TELEFONOS: 2371260 = 2370843 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía: 0201154200, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, parroquia Tarqui en la 

provincia del Guayas; y por los derechos que represento en calidad de gerente general 
de la compañía TRUCKSOPARTEC C. LTDA. 

Dando cumplimiento al inciso segundo del artículo 113, de la Ley de Compañías y 
Seguros. 

CERTIFICO, que mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
TRUCKSOPARTEC C.LTDA,, celebrada en la ciudad de Guayaquil, en su sede 

ubicada en las calles Ayacucho 2016 y Los Ríos, el día jueves 30 de noviembre del año 
dos mil diecisiete, -a-—las-—quince—horas, treinta—y- cinco minutos; MEDIANTE 

CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CAPITAL SOCIAL, se resolvió transferir 
ciento cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América del señor 
CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA que tenía en la compañía, a favor del 
señor VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS, ecuatoriano, casado, con cédula de 

ciudadanía: 0200050797, y con domicilio en la ciudad de Caluma. 

Esta resolución se encuentra legalmente sustentada en el Acta de la Junta 
Extraordinaria de Socios de la Compañía, lugar donde me remito. 

Para constan cribo la misma    

    justicia, etc. 
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Noraría AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

SR. CRI 

NTE 

   
   

y ada ARIAS AROCA 

C.C. 0201154200 

(ST RA JA vell 

.MARÍA PAULINA VÁSQUEZ TRONCOSO 

CEDENTE 

C.C 0924153612 

¿ 

y 

SR: VÍCTOR HUGO ARIAS 

CESIONARIO 

  

C.C. 0200050797 

s 

Ne» DIANA RS nico 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

Matrizador: JARL. 

CANTÓN GUAYAQUIL



NoraríA AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TIA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, en la 

misma fecha que se otorga. 

E £ 

a DIANA co 
NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

Matrizador: JARL.



  

Css. AA 
Factura: 001-002-000012245 20170901072P01217 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N* 20170901072P01217 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:44) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Ñ PSU Documento de No. Ne Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete aria identificación | Nacionalidad] — Calidad Persona que le 
representa 

ARIAS AROCA CRISTHIAN POR SUS PROPIOS 
FERNANDO DERECHOS 
VASQUEZ TRONCOSO MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA RAULINA DERECHOS CÉDULA 0924153612 [ua CEDENTE 

CÉDULA 0201154200 CEDENTE 
ECUATORÍA Natural A 

Natural 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente srta: identificación | Nacionalidad | — Calidad 

ECUATORIA [CESIONARIO 
NA 

Persona que 
representa 

ARIAS PALACIOS VICTOR POR SUS PROPIOS E Natural [do DERECHOS CÉDULA 10200050797 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS [GUAYAQUIL BOLIVAR/SAGRARIO. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

4, Registro Mercantil de Guayaquil Ss 
NUMERO DE REPERTORIO: 17.593 
FECHA DE REPERTORIO: 12/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía TRUCKSOPARTEC C, LTDA., autorizada por el 
AB. DIANA TAPIA FRANCO, NOTARIA SEPTUAGESIMA 

SEGUNDA DE GUAYAQUIL, el día 8 de diciembre del 2017, mediante 

la cual el Sr. CRISTHIAN FERNANDO ARIAS AROCA con 
autorización de su cónyuge VASQUEZ TRONCOSO MARIA 
PAULINA ceden y transfieren (140) participaciones a VICTOR HUGO 
ARIAS PALACIOS todas las participaciones tienen un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.485 a 

1.505, Registro de Cesión de Participaciones número 75. 2.-    

       GS. CESAR MOYA DELGADO" 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQU 

    

Guayaquil, 14 de mayo de 2018 

x 
REVISADO POR: 

  

Cedente No.Participaciones Z Cesionarios 
ARIAS AROCA CRISTHIAN FERNANDO 140 ARIAS PAJACIOS VICTOR HUGO 
  

        
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es deéxclusiva responsabilidad de lao el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0354265


